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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 6 del artículo 2
y el párrafo 7, apartado b) del artículo 2

República Dominicana

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la República Dominicana una nueva
comunicación en virtud del párrafo 6 del artículo 2 y el párrafo 7, apartado b) del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 7, apartado b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los
Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente de la República Dominicana ante la
Oficina de las Naciones Unidas y Organismos Internacionales
Ginebra

MPRD/96-04 22 de enero de 1996

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

Distinguido Sr. Szepesi:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de informarle de que en la notificación realizada
por la República Dominicana en virtud del párrafo 6 del artículo 2 y el párrafo 7, apartado b) del
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido de la OMC, de fecha 28 de abril de 1995
(documento G/TMB/N/43), se utilizaron las cifras del año 1991 y no las del año 1990 como establece
el Acuerdo, debido a que se carecía de cifras completas para dicho año, y las más cercanas de que
se disponía eran las correspondientes a 1986 y 1991. Debido a esta situación, se decidió utilizar las
cifras del año 1991, ya que reflejaban mucho mejor la realidad del caso. En espera de que esta
explicación sea de utilidad, saludo a usted muy atentamente.

(Firma) Angelina Bonetti Herrera
Embajadora

Representante Permanente




